
REF.:   VERBALSUMARIO–DECLAR. PERTENEN. 
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DTE.:   ELIZABETH DAZA VELASCO y OTRA 
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CAIS 
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JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO No. 2473 

 
 

Popayán, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 128 del 26 de noviembre de 2.021 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto 2120 de 14 de octubre de 2021, se designó a la 

abogada MARCELA ALEGRIA ANTE, como curadora ad-litem del señor JOSE JAMES 

SOLARTE GIRALDO y las PERSONAS INDETERMINADAS, en vista de que se logró la 

notificación de este, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

antes Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán de conformidad con el numeral 7 del 

artículo 48 de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 108 

ibídem, advierte que el cargo de curador ad-litem será únicamente respecto de las 

PERSONAS INDETERMINADAS, corolario de lo anterior se 
 

 

D I S P O N E. 

 

PRIMERO: ADVERTIR que el cargo de curador ad lítem será únicamente respecto de las 

PERSONAS INDETERMINADAS, a la abogada MARCELA ALEGRIA ANTE, 

identificada con cedula de ciudadanía Nª 34.322.810 de Popayán, portadora de la T. P. 

181.696 del C. S. de la J., quien se puede notificar al correo electrónico 

chelita_alegria@hotmail.com  y al teléfono:  3185021144.- 

 

Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
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